
#ffi
DE ALTA

GATIDAD

UNMERSIDAD
DEL QUINDÍO

ACUERDO DE ApOyO TNSTTTUC|ONAL PARA +pE§ARROLLO DE PASANT¡AS
ACADÉMICAS INTERNAS NO.I {- JZ.J3 DE 2018

SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO Y LA ESTUDIANTE JESSICA
ALEJAN DRA AGUIRRE ZAPATA

Entre los suscritos a saber: LUIS FERNANDO POLAN¡A OBANDO, mayor de edad,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 18.416.179 de.Montenegro, Vicerrector de
Extensión y Desarrollo Social de la UNIVERSIDAD DEL QUINDIO, quien obra por delegación
del Señor Rector mediante la Resolución No. 1377 del enero 20 del 2016, lnstitución creada
mediante Acuerdo No. 23 de 1.960 por el Honorable Concejo Municipal de Armenia, Ente
universitario autónomo, con personería jurídica reconocida por mandato de Ley 56 de 1.967,
de carácter departamental conforme el alcance de la ordenanza No. 014 de 1 .982, con régimen
especial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional por virtud de la Ley 30 de 1.992, con
N¡t 890.000.432-8, con domicilio principal en la ciudad de Armenia Quindío, debidamente
autorizado por la institución para suscribir el convenio referenciado quien para los efectos del
presente documento, se denominará LA UNIVERSIDAD, de una parte y de la otra parte la
estudiante JESSICA ALEJANDRA AGUIRRE ZAPATA, identificado(a) con la cédula de
ciudadania No 1.123.311.014 expedida en Puerto Asís, QuindÍo quien en adelante se
denominará LA ESTUDIANTE-PASANTE, quienes hemos convenido en celebrar el presente
Acuerdo con base en las siguientes Cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA OBJETO: El presente
Acuerdo tiene como objeto permitir la realización de la pasantía a la ESTUDIANTE-PASANTE
JESSICA ALEJANDRA AGUIRRE ZAPATA, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No
1,123.311.014 Puerto AsÍs, Quindío matriculado en el programa Administración de Negocios
en LA UNIVERSIDAD durante los semestres académicos que dure este Acuerdo; para obtener
el título profesional y como tiempo de servicio para diligenciamiento de su tarjeta profesional;
adelantando funciones concretas relacionadas con sus áreas de formación y que demande el
ejercicio de su capacidad teórica y práctica adquirida en el Programa de estudios, en las
distintas áreas de su formación. CLAUSULA SEGUNDA. VALOR: El presente Acuerdo no
tiene valor alguno por considerarse una relación eminentemente académica, cuyo objetivo
principal es el de la experiencia para que EL ESTUDIANTE en Pasantía confronte y aplique
conceptos, modelos y teorías en beneficio de UNIVERSIDAD y de su formación profesional.
PARAGRAFO: LA UNIVERSIDAD decidirá por mera liberalidad otorgar AL ESTUDIANTE en
pasantÍa un apoyo de sostenimiento económico, el cual no constituirá salario en forma alguna,
ni podrá ser regulado a través de convenios o contratos colectivos o fallos. arbítrales que
recaigan sobre estos últimos. CLÁUSULA TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de
desarrollo de la pasantía será principalmente en las instalaciones de LA UNIVERS¡DAD
Programa Administración de Negocios cLÁusuLA cuARTA. oBLIGACIONES DE LAS
PARTES: 1) POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD: LA UNIVERSIDAD se compromete a: 1.1)
Vigilar y coordinar que se ejecuten normalmente las actividades por parte del ESTUDIANTE-
PASANTE 1.2) Recibir los informes de la pasantía. 1.3) Designar un supervisor del Acuerdo
para que le realice seguimiento 1.4) Prestar asistencia al estudiante-pasante durante la
ejecución de sus actividades 1.5) Suministrar AL ESTUDIANTE-PASANTE los útiles,
elementos de oficina, equipos, computadores, y en general los insumos necesarios para el
desarrollo normal de las actividades, relacionadas con sus áreas de formación y que demanden
durante el período de práctica de Pasantía académica obligatoria el ejercicio de la capacidad
técnica adquirida por EL ESTUD¡ANTE-PASANTE en el Programa de estudios. 1.6) Verificar
que E! ESTUDIANTE-PASANTE se encuentre afiliado al Sistema de Seguridad Social en
Salud en calidad de cotizante o beneficiario y encontrarse amparado por la Póliza estudiantil
exigida por la UNIVERSIDAD. 1.7) Coordinar y dar el visto bueno a las actividades
Programadas, 1.8) Realizar informes de rendimiento y avances de las actividades realizadas
por EL ESTUDIANTE-PASANTE y de cualquier anomalía o cuando considere que se está
incumpliendo con el cronograma de actividades o con los objetivos de la misma. 1.9) Afiliar a
EL ESTUDIANTE, durante la pasantía a la Aseguradora de Riesgos Laborales (A.R.L) a la que
tenga LA Universidad afiliados a sus empleados de planta, dicha afiliación deberá
efectuarse como mínimo un (1)día antes del inicio de las actividades. Los estudiantes
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no podrán iniciar su pasantía sin encontrarse afiliados a riesgos laborales. 1.10)Verificar
a través de los funcionarios responsables de las pasantías o trabajos de grado o el director del
Programa o el supervisor designado, que el estudiante se encuentre afiliado a la ARLE
(Administradora de Riesgos Laborales) y no dar inicio a la pasantía si no se encuentra afiliado.
1.11) Revisar periódicamente que el estudiante desarrolle labores relacionadas exclusivamente
con su Programa de formación o educación, que ameritaron su afiliación al Sistema General
de Riesgos Laborales. 1.12) Verificarque el espacio de la pasantía cuente con los elementos
de protección personal apropiados según el riesgo ocupacional 1.13) Capacitar al estudiante
sobre las actividades que va a desarrollar en el escenario de la pasantía y explicarle los riesgos
a que va a estar expuesto junto con las medidas de prevención y control mitigarlos. 1.14)
Acoger y poner en práctica las recomendaciones que en materia de prevención del riesgo
imparta la Administradora de Riesgos Laborales. 1.15) lnformar los accidentes y las
enfermedades ocurridos con ocasión de la pasantÍa o actividad, alaAdministradora de Riesgos
Laborales y a la Entidad Promotora de Salud a la cualesté afiliado elestudiante. 1.16)Verificar
que el estudiante use los elementos de protección personal en el desarrollo de su pasantía o
actividad. 1.17) lncluir al estudiante en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo, cuando esté en la obligación de tenerlo. 1.18) Las demás que surjan en desarrollo de
la pasantía y en cumplimiento de la Ley. PARÁGRAFO: Las actividades se ejecutarán
mediante la presentación y aprobación de un plan de actividades, definido, supervisado y
evaluado en forma continua por LA UNIVERSIDAD. 2) POR PARTE DE EL ESTUDIANTE
PASANTE: EL ESTUDIANTE PASANTE se compromete a: 2.1) A iniciar su pasantia cuando
se encuentre afiliado a riesgos laborales.2.2) Concurrir puntualmente al lugar asignado por
la Universidad para desarrollar su pasantía durante el periodo establecido. 2.2) Cumplir con las
actividades asignadas para optar el requisito de la pasantia2.3l Velar por la correcta utilización
de las instalaciones, equipos y demás elementos de propiedad de LA UNIVERSIDAD. 2.4)
Aportar los conocimientos adquiridos en la UNIVERSIDAD para la solución práctica y creativa
de los problemas detectados o planteados. 2.5) EL ESTUDIANTE PASANTE deberá estar
afiliado(a) al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD en calidad de beneficiario o
cotizante y encontrase amparado por la póliza estudiantil exigida por la UNIVERSIDAD. EL
ESTUDIANTE PASANTE no podrá por sí o por terceros, reclamar personal o judicialmente
indemnizaciones en dinero o en especie por cualquier enfermedad o accidente que sufriere
durante el desarrollo del objeto del presente Acuerdo. 2.6) Presentar los informes de la pasantía
de acuerdo con las exigencias de LA UNIVERSID AD.2.7l EL ESTUDIANTE PASANTE deberá
realizar las siguientes actividades. a) Gestión documental b) Gestión empresarial c)Asistencia
pasantías 2.8) Dar cumplimiento a las recomendaciones en materia de prevención que le sean
indicadas para el desarrollo de actividades dentro de su pasantía. 2.9) Utilizar los elementos
de protección personal que sean necesarios para la realización de actividad correspondiente.
2.10) lnformar a la Universidad, la ocurrencia de incidentes, accidentes o de enfermedades
causadas por la pasantía o actividad.2.11l Las demás que surjan en desarrollo de la pasantía.
CLAUSULA QUINTA. RELACIONES LABORALES: Como la pasantía que EL ESTUDTANTE
adelanta forma parte de su formación académica, sólo tendrá carácter de pasantía universitaria
y no adquiere ningún tipo de vinculación laboral con LA UNIVERSIDAD. Las partes declaran
que el presente Acuerdo, no corresponde a un Contrato de Aprendiza)e de aquellos regulados
por la Ley 789 del 2002 y demás normas concordantes, y que por tanto no está sujeto a ninguna
de estas disposiciones, de conformidad a lo preceptuado en el Decreto 933 de 2003.
CLAUSULA SEXTA- EVALUACIONES: Durante el período de pasantía LA UNTVERSIDAD-
Programa Administración de Negocios a través del encargado de la misma se compromete
a realizar las evaluaciones periódicas, las cuales serán comunicadas por escrito al COMITÉ
DE PRACTICAS Y PASANTíAS del Programa a que pertenece El ESTUDIANTE PASANTE
a medida que se vayan realizando. CLÁUSULA SÉPTIMA: Las partes aceptan que el único
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compromiso que adquiere LA UNIVERSIDAD con EL ESTUDIANTE- PASANTE es el brindarle
la oportunidad de hacer la pasantía que LA UNIVERSIDAD le exige como prerrequisito para
su formaciÓn profesional, sin que del mismo se deriven obligaciones diferentes a las
expresamente determinadas en este documento. CLÁUSULA OCTAVA. SUPERVISIóN: La
supervisiÓn y manejo general del presente Acuerdo se hará por parte de LA UNIVERSIDAD a
través PABLO IÓPEZ HENAO COORDTNADoR DE PASANTías cuÁUSULA NoVENA.
TÉRMINO DE DURACIÓru: el periodo de Pasantía tendrá una duración 870 Horas que rige a
partir del perfeccionamiento de este Acuerdo distribuidos en jornadas diarias con un horario
que se ajusta plenamente al determinado por LA UNIVERSIDAD y teniendo en cuenta las
obligaciones académicas del estudiante. cLÁUSULA DÉctMA pRoptEDAD DE LAS
INVENCIONES Y MEJORAS: Las partes firmantes del presente Acuerdo aceptan
expresamente que los derechos patrimoniales sobre todas las innovaciones, adecuaciones,
invenciones y mejoras tecnológicas y administrativas desarrolladas por EL ESTUDIANTE-
PASANTE durante la vigencia del presente Acuerdo, corresponden de manera exclusiva a LA
UNIVERSIDAD. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. PROPIEDAD DE LA, INFoRMACIÓN, Y
PRoDUcToS METODoLÓGlcoS Y ACADÉru¡cos: Las partes firmantes det presente
Acuerdo aceptan expresamente que los derechos patrimoniales sobre información,
documentos, productos metodológicos y académicos relacionados con el objeto del presente
Acuerdo pertenecen a LA UNIVERSIDAD. Por consiguiente, EL ESTUDIANTE se
comprometen a mantenerlos en reserva y no podrán utilizarlos o suministrarlos a terceros, para
ningún efecto ni aún después de la finalización o terminación.de la pasantía realizada, so pena
de las faltas disciplinarias a que haya lugar. CLÁUSULA DÉctMA SEGUNDA. CAUSAS DE
TERMINACION DEL PRESENTE ACUERDO 1). Por mutuo acuerdo de las partes; 2) Por caso
fortuito que imposibilite la realización del objeto convenldo; 3) Por vencimiento del término
pactado. 4). Por las señaladas en la Ley; 5). El lncumplimiento de las obligaciones pactadas 6)
Unilateralmente por parte de la UNIVERSIDAD cuando se incurra en incumplimiento de las
obligaciones convencionales por parte DEL ESTUDIANTE-PASANTE. 7). Todo acto inmoral
o delictivo o de irresponsabilidad comprobada en que incurra EL ESTUDIANTE-PASANTE.
PARÁGRAFO: No obstante, lo anterior LA UNIVERSIDAD se reservan el derecho de dar por
terminado este Acuerdo en cualquier etapa de su ejecución, bien sea por conveniencia
administrativa o por suspensión o terminación de la actividad en la cual deben realizarse las
Prácticas de Pasantías. CLÁUSULA oÉc¡rvle TERcERA. tNHABILtDADES E
INCOMPATIBILIDADES: Las partes declaran bajo gravedad de juramento que no se
encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para contratar
señaladas en la Ley que le impidan celebrar y ejecutar este AcuerOo CI-ÁUSULA DECIMA
CUARTA. AJUSTES O MODIF¡CAC¡ONES: Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente
Acuerdo, cualquier modificación o ajuste altexto del mismo deberá.constar por escrito, so pena
de carecer de validez, por no expresar voluntad de las parles. CLÁUSULA DÉCIMA eUlNTA.
CESIÓN: El presente Acuerdo no podrá ser cedido totai ni parcialmente. CLÁUSuu óÉclurÁ
SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: En caso de que surjan diferencias entre las
partes intervinientes en este Acuerdo por ocasión del desarrollo de su objeto, las mismas
buscarán los mecanismos del arreglo directo, de conformidad con las disposiciones legales
pertinentes. CLÁUSULA DÉclMA SÉPTIMA. DoMlclLto: Las partes consideran como
Domicilio para todos los efectos legales el Municipio de Armenia-Universidad del Quindío.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA. PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN: El presente
Acuerdo se entenderá perfeccionado una vez esté firmado por las partes. Para su legalización
requiere de la afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales, al igual que la expedición
del registro presupuestal en caso de otorgar apoyo económico CLÁUSULA DÉCIMA
NOVENA. EJEcUCIÓN: El presente Acuerdo no poOrá iniciar su ejecución si el estudiante no
se encuentra afiliado a la Administradora de Riesgos Laborales y no se cuenta con el registro
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presupuestal. Para la firma del acta de inicio se requerirá de la constancia de afiliación la
Administradora de Riesgos Laborales.

Para constancia se firma en Armenia Quindío a ros, 0 7 1l0Y 2018

LUIS FE IA OBANDO
Vicerrector xtensión y Desarrollo Social
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